
7»9
Núm, iâ0.

Se suscribe áeste periódico, que 
sale los MaH^s ,'Jueves y Sábados , en Ias 
Librerías de los hijos de Rodríguez^ 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera,, franco 
de porte, y en la, mismá'se , despachan 
los números .sueltosr ■ i ' * LV ' ■' ' ’ ' - j

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porté, sin cuyo 

requisito; no se recibirán.

-utóffiSSi
--««Sfôü

lOMTHg'WWlÍhX ®l"l,Mtt>©O® 
del Marie's 2 dei'; Noviembre Jé ’t^LLo

ARTICULO DE OFICIO. Núm, 259í

concediendo el derecho-W.’ gocé de’' retiros á los, 
Gefes y Oficiales de los Regimientos .provinciales cuyoSigra-' 

dos y empleos se delararon de infantería.

Capitanía general de Çj^tiÿ^ da‘'.Vieja. z:z El 
Exemo. Señor SecretariO'ÿae^. JEjtcrdo-'y dermes” 
pacho de la Guerra con fecha lo de Setiembre ' 
último me dice lo que copio.

Excnio. Señor: S. Azel Régente ád Reino sq 
ha servido dirigirme el decreto' sígníente. ■ '

„ Deseando dar á los Gefes y Oficiales de los 
Cuerpos provinciale^, que con, tanto valoraban . 
peleado durante la pasada época^ en defensa de la 
libertad civil y del Trono legítimo, una prUeba-. 
mas de lo gratos que han sido á la Patria sus.^ser- 
vicios, be venido en decretar, como-Regente del 
Reino, durante la menor edad de 4a Reina Doña 
Isabel il, y en su Real nombre, lo siguiente: ■ 

Artículo único. Los Gefes y Oficiales de los 
Regimientos provinciales cuyos grados y .empleos 
se declararon de Infantería por el artículo i.? del 
decreto de 5 de Noviembre del año próximo^pa
sado, tendrán derecho al goce de -fetiros , y? sus , 
viudas y huérfanos á pensiori del Monte pio en' 
los mismos términos establecidos para los Gefes 
y Oficiales de las demas armas del Ejército. El. 
artículo 3.° del niencionado decreto que priva á 
los de Milicias provinciales de tales beneficios, 
queda anulado. Tendreislo entendido, y lo comu
nicareis á quien corresponda para su .cumpli
miento. ~ El Duque de la Victoria, zz: Dado en 
Madrid á 8 de Setiembre de 1841. —A Don Eva
risto San Miguel.” r

De orden de S. A. lo, traslado á V; E. para, 
èu inteligencia y efectos correspondientes. ? =;

Lo que se hace saber por medio del Boletín 
oficial de esta Provincia para los. fines expresa-, 
dos. Valladolid 2.6 de Octubre de 1841.' :=^ El Bri
gadier encargado del despacho, Manuel Otérmim

, tjo^i.erqo político.íde la provincia de Valla- 
dolid,.zz:No habiendo -contestado aun varios Al
caldes constitucionales de la Provincia á la cir
cular sobre Ía residencia de los Eclesiásticos, in
serta .en e.1 .Boletiu número 117 de este año, les 
prevengo que-si no lo verifican al correo inme
diato de haber recibido este a<viso pagarán irre- 
misibíemente la multande cuatro ducados, con 
que, desde luego.les conmino,),y dos los Secreta
rios respectivos. Valladolid 29 de Octubre de 
1841 • = Juan Gutiérrez. —

• Intendencia de-la • Provincia de Valladolid.es 
Hallándose-vacante el-Estanco del. pueblo del Cár- 
pio perteneciente al partido de Medina del Campo, 
se.inserta en el Boletín oficial de la Provincia á 
fin de que los que aspire.n á él presenten en esta 
1 ntundehefa'en el término de quince dias sus soli
citudes documentadas. Valladolid 24 de Octubre de 
1841.-c: El Marqués (fe Casa-Pizarro.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los 
• que se crean con derecho á la obtención de Capella
nías conocidas con los"hombres de .Estela , Vellidos 
y Servendos-, queden la. Iglesia parroquial de San 
Miguel del pueblo’ dé' Vega de Valdetronco funda
ron María Perez', y María Al^a , muger de Juan 
Caballero, vecinos que Tueron de;-, la Ciudad de 
Toro , y las que .últim,am,eni;e ^disfrutó hasta su fa- 
lléciihiento Don Bernardo Cascajo, Cura propio del 

. lugar de los -Huertos , para que en el término de 
nue.ve . dias coin parezcan en el Juzgado de primera 
in^taocia de este-paltlhó/ por la Escribanía del in
frascrita á esponer y» deducir e-1 que les convenga, 
donde se les oirá y administrará justicia en lo que 
la-Tuvieted , y de no véfificajlb les parará el per- 
juícío que haya lpg^’ Dado ,-en la Mota á i7 de 
Octubre, de 1'84Ç rp Policarpo Mezo, zz Por su manda
da/ Francisco Rodriguez' de’Guillen.
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^ao
Concluye el Sorteo de fracciones de décimas.

Número

sorteos.

PUEBLOS.

Num. 3e 
fraccio
nes con 

.gue juga
ron.

Uéci— Pueblo*
masque 
Gompo- â 9«ien«# tacaron 1** déciniM.

-Bamiro.....................
‘53 y San Miguel; tíel Arroyo. , 

A Púras. , .. ......   . .^ .
¿yiUalya de Adaja. , . ..

( Pozald ez..........................   ,
34 < Santiago del Arroyo. ...

2j^®“ Pa^o^le la Moraleja

' ''.^Valviadero. .. . . .............
9^ ) Ventosa de la Cuesta ... 

jViaoade Cega.. 
^Ôliuôs àé Peñafiel. ....' .

28
9

36 Í Valdestillas. ...............   . , , .
Campaspero................. ..  .,
Molp^cer<es. ............... ..

37
C Almenara. . 
y Bahabón.. . 
C Bocos. . , , ,

rCojeces del Monte. .. ^. 
ng y Fompedraza. .

j Padilla de Duero. . . , , 
vpifiei de abajo.................

/ Aldealvar. ............ ..
39 2 Canalejas de Peñafiel. . .

1 Langayo. .>....:... /,

3?

38
3i
9

33 
23
ii ?

I

1'6 
i3 
io

23 
:i

18

i

I .* Villalva. .
2.^ San Miguel del Arroyo.

!.* Pozaldez.
2.® .Santiago,

I.* Valviadero.
2.^ Viana.

ValdestilUiSe

3o (
19
28 ^
15 >
35

ii.’lPadiW.
¿ 2.* ^Fompedraza.

^ A 1'^ Aldealvarp 
¿ 2.® Canalejas.

- ^Peñafiel. ............., 
, , J Manzanillo. ,

J Santibáñez de Valcorba. . . , 
V Piñel de arriba. ........ ,
rKábano. . .

/ ) Roturas
V VaJhuena. . .
t Torrescárcela. ..,

Í Corrales. ............................*
4? S Momfiiedro (Granja Y ... * 

( Valdearcos. .

C Viloria.....................................
48 A Quintanilla de arriba. ....,, 

t Torre de Peñafiel. ....... 

^Montemayor. .,,,...,.. , 
< Pesquera. . .; . . . , . . , . , , 
1 Sardón...,
> Rozuelo de la Orden, .

Í Quintanilla de abajo. ,, . , , 
San Llorente, y, 
Tordehumos. , . , .. ........... 1

rUerrueceSf, , 
J Cabreros, del Monte.,.,.., 
J Moral do la Reina., ., ,,, 
CRtoseco,.,..,,.,,,,.,, 

rCastroiponte, .,,,,, ^ ,,, ; 
it» 2ÎÎ’»Ï*’T^”’’♦••••’» 

\ Morales de Campos.
1^ViiUgi^u#ya 49 io3 Catslkro^i

^4 C 1 1-^ Manzanillo.
*’ f 4 2.^ Piñel de arriba;

SS L 5 î.^ Roturas,
8 Z ^ V?.'^ Rábano, 
8 J

íí2 í
9 ? ír'j>f^ Valdearcos. 
8 } 

3í i 
3/ > Í I.® Quintanilla de arriba, 
13 j <»-‘ VilPW. 

47 
^^ y „ 5 !♦* Sardón, 
36 p I 2.* Pozuelo de la Orden,

38 í 
3 1 2 I "Í’^^^ehunaos, 

37 J ’* ' 2.® QuintaudU de abajo,

i3 )

3^ J Í 3.® Oerruoces,

36 1
33 C « J í.® Costromontei,
^ j ( íí»* Montealegre,
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5o

5i

¿2

53

54

55

56

57

S3

S9

60

01

«2

63

64

65

^Mudarra.. í í ; í / *. 
) Palacios de Campos, 
j Valdenebro. ............. 
C Villamuriel..............

rSanta Eufemia. ...
1 Tamariz. ....... , 
j Villabrágima.......... .  
^Castronuevo. .... .

J Vlllaegper. . . . . . . 
^Villagarcía...,. ..

_ - - s 20
i5 f < i.* VillamurleL
3o f ^ 1 2.* Palacios.
13 '

21
13
34
10

1.* Villabrágima/ 
a.* Santa Eufemia/

rValverde. . . . . . .• ............. ..
j Villafrechós. ...........................  
J Palazuelo de Vedija. ..... • 
C Encinas. ...... . . . . • • • •

r Canillas........................... » • •
< Castrillo-Tejeriego. •.■.'#»/ 
¿Villarmentero.......... ..  .,.4 

rGranjas de Boada, Muedra y 
) Quiñones. . . . ... ............... 
J Cábezon.............................  • »
^Mucientes........... . i • •

-Olivares........................
? Piña de Esgueva. ........ .
¿ Valoria lajBuena. •,...• í. •

Í Amusquillo. ... 4 . ................  
Quintanilla de Trigueros, . . 
San Martiri de Valvení. .; ,..

ÍTorrefombellida. . ...............  
Trigueros. , . . .. ... .........  
Castroverde de Cerrato. . . . 
Cubillas de Santa Marta...

! Villafuerte. . 4 ......... . 
•Villanueva de los Infantes. . 
Herrera. .....* .f ...... »

rV Iliaco.......... ...  . .í.. . .
) San Andrés ( Granja ). .♦ .. 
V Corcqs. ... .., * .,. / ..... 
C Cestérnlga. . . * # ...../..

y Olmos de Esgueva. < * * » . . 
Villav^querin... w .. . » .

S Esguevillas ...**<...."♦• 
Fontihoyuelos.................. '• •
Renedo.......... ..........................

S Ciguñuela, . . . ......... 
Fuensaldaña. .».«*.... . . 
Geria, ► ».».....

^Gordaliza de la Loma. .... 
J Arroyo.,,.... ... ..... 
J Fuentes de Duero........
CZaratan.,,. . .......♦.*

Í Vlllalan de Campos. ....., 
Villacid.,, ... * • » ♦-
Fombellida, , ,<. <«.» ....«

rOveruela, f.. . » ».*...». 
} Peñalva de Duero...,,.,. 
J Simancas. .,....,.,•». » 
V Laguna, ,..,.,.,,.•,,..
f Santovenia, ,,.,..,♦,♦♦.

Traspinedo, ,»»»•»’r r » r

la
27.
22

i. Vilhéspcr^

3
3

!.'. » I Valverde;

®9 )
36 J >
13 1

11
36 J '

37. r ®
3o 5

11 •
32
35; ;

33
’9 .
11
i5

22 \
28 1
28 >

27 ■ 
ai

a3

2»® C 
^7 i

36 y
32 y 
lo Ï

3’ î
33 >
14 A

3i
>9
16
18 ,

a

I i.* Castrillo;
T a.* Canillas.

,. Mucienteg.

F i.* Piña.
t a.* Valoría.

( i.’ San Martin, 
(2.* Quintanilla.

Ç 1.* Cubillas, 
¿ 2.* Trigueros.

% i.* Villafuerte;
*. ( 2.* Herrera,

Í. i.* Corcos.
^ 1 2? Villaco.

I • • • • Olmos de Esgueva#

i i.® Esguevillas,
1 2.* Fontihoyuelos.

1 !,• Ciguñuela.
^ 1 2,^ Fuensaldaña, ,

( i.* Zaratan,
^ ¿2.® Fuentes de Duero*

Villalán.

®9 7
i3 s i ’• Simancas, 
>3 ( ( 2.* Overuela, 
13 .

Saptovenia.
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T^
€6

67

€8

^9

7<^

7^

7^

73

74

76

77

78

—Tudela de Duero........ ..  . 
J Valladolid.
j ValdunquiUo. .. . .. . ; . 
k Mayorga.  ................. ^ .

S Puenteduero. ......... • 
■ ViUanubla. .. . .. .. . ..<
Leinos, ....... . .. ... <

y Aguilar de Campos. . . . - 
v Barcial de la Lorna. . . . . - 
' Villar de Roncesvalles... .

5 Bolaños. ............- 
¿ Cabezon de,Valderaduey^. - 

^Castroponce..................
1 Castrobol............. ............. ..
j Villalba de Ja Loma. . . . , 
C Villalón. . . . . A . /. i . .>

¡ 'Oteruelos de Campos. .. .\ 
Santervás de Campos. . . ^ . 
Villafrades.. ..........

Í Gaton. .............. .
Villabaruz.. . . .....,., 
Urones de Castroponce. *.

ÍHerrim . .. .^ . . . . i . . . , 
Melgar de abajo. . .. .... 
Melgar de arriba. ......

(Monasterio de Vega. . . A 
¿ Quintanilla del^Molar. . . . 

,z Becilla de Valderaduey.. * « 
< Cuenca de Campos. . . . . . 
' Vega de Ríoponce. . . . . , . 

p Sa ell ees...............................  
) Villacarralón. . ..f. ...«. 
j Villagrá. . . ^ . * . i . . . . y 
k Villavicencio.........................

pRoales. . . . . . > . , . ... * < 
) Villanueva de la Condesa. . 
J Villahamete. . . . ..... .<. 
C Pajares de Campos. , . .. '. 

^Bustillo de Chaves, .. .. . . 
1 Villacreces. . . . . . .. . . . . 
j Zorita de la Loma. ....... 
C Villabáñez,. .,. . . . 4. . ..

7 , :

20
1« .. ValdunquiUo,

^ Î f.® Puenteduero. 
• y2.* Villanubla.

35 
^9' .
4 .

a... y QuintaniUai J

20 )
32 j
21

2
1 1.® Barcial.
42.* Villar.

38 ;t 
■ L . Í Ti 4 .. Bolaños.

2724 ( < i.^ Castrobol, -
«5 Y. 2 ¿ 2.* Castroponce,
*2. , J

28
3o A
20

5 i.* Villafrades. 
¿2¿* Santervás.

29 )
6 > .. Urones.
4 ?

22 y
JO ? . i -Melgar de abhjo.
7 .

i3 7
26 } 

aS \
28 >
aS •

r ?aS J

5 Becilla.
* Vega.

i.í<. 4 Villavicencio, <

’7 ’ '
*7
3S
9 '

10 '

-

li* Villahamete.
2.*^ Roales. z

Bustillo-

Valladolid S3 He Setiembre de 1841.—El Presidente, Juan Gutierrez.^Baltasar Gonzalez. = 
Juan Manuel Arevalo. = Manuel Gusano.^ Andres Alonso'García, == Manuel Lopez Puga.=Fran
cisco Rodriguez Rubio. ^= Pedro Paulino Gantalapiedra.-^Ptiustnio, AÎderetç. i—jose Maria Gand, 
Secretario. \ v

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio, frente de la Galedral, ñúm. 4.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 2 de Noviembre de 1841«

ARTICULO DE OFICIO.

Proyecto de Movilización de Milicia Nacional*

Capitanía General de Castilla la f^iefa. = El 
Esremo. Señor inspector general de Milicia Nacio-^ 
nal con J^echa 26 de Octubre último me dice lo si,-^ 
guiente.

■ Como Inspector* general de Milicia Nacional he 
dirigido, á S. A. el Regente del Reino el siguiente 
proyecto de movilización.

SERMO. SEÑORí,

Correspondiendo á la inapreciable confianza Cort 
que V. A. se ha dignado autorizarme para propo- 
nerle un proyecto de movilización dé la Milicia Na
cional del Reino, no solo para un caso urgente, sino 
tambien para Cualesquiera otras circunstancias que 
puedan ocurrir en lo sucesivo^ misión qué me ha 
sido en estremo lisongera, aunque pór otra parte me 
Raya privado dél honor de acompañar á V. A. en su 
importante esppdicion á las provincias del Nortej he 
dedicado toda mi atención y conato á formular el 
siguiente que someto á la suprema ilustración dé 
V. A.: En efecto, Sermó. Señor; Si á solo las ma
quiavélicas maquinaciones, ya hundidas en el polvo 
de la nada en esta heróica capital por la rápida y 
enérgica cooperación de su benemérita y siempre 
decidida Milicia'Nacional en la noche del y al 8 del 
actual, se redugera los proyectos de los enemigos’ 
de la libertad, de la Constitución y del Trono mis
mo, tal como ha sido cimentado eñ sus verdaderas 
bases por los sacrificios del pueblo español en el es
pacio de cerca de medio siglo, y puesto á cubierto 
del Despotismo y la tiranía por la’ soberanía de la 
voluntad nacional, pocos ó ningunos esfuerzos tes-*, 
taria que Oponer á una empresa temeraria aniquila
da en Madrid con la ruina de sus principales egecu- 
tores, y que á impulsos de tan decidida dertiostra- 
cion ha abortado en otros puntos en qúe subterrá
neamente se preparaba á estallar; y en los que.des— 
graciadamente para ellos, ha Cundido, se verá muy: 
pronto eslerminada jpor. numerosas.y- leales tropas 
del ejército, con V. A., su ídolo, á su frente.

Pero como là presente situacionipor desdicha U-i 
mentable para la consolidación de là libertad y de. 
nuestras instilúcioñes, aunque leve, por ahora, pu
diera agravarse por la repetición de tramas sucesi
vas, acaso todavia ocultas entre las mal apagadas 
cenizas de la última guerra civil, y bajo los escom- 
bros del Despotismo, fomentadas por el encono á, las; 
reformas de clases privilegiadas, y aun por miras es- 
trangeras, preciso es, Sermo. Señor, que se adopten 
con la celeridad del rayo,cuantas medidas y disposicio-. 

nes Conduzcart directaraente y en el mas breve plazo 
á sofocar en su origen el gérmen de otra guerra ci-*- 
vil, tan ominosa á los pueblos, sedientos de la paz, 
de que para su prosperidad cotoenzabán á gustar, y 
cuyos inmensos beneficios intentan arrebatarlos los 
que prefieren saciar su desmedida ambición al repo
so de sü pais y á la felicidad de su pátria*

Ya repetidas Vecés he elevado á la consideración 
de V. A. las felices disposiciones en que se encuen
tra la valiente y benemérita Milicia Nacional de toda 
España, que Como inspector tengo el honor de diri
gir, con la satisfacción de que cada dia se muestra 
mas digna de sí misma por la bizarría y virtudes 
que la constituyen el mas firme escudo de la Cons
titución de i83y y del Trono de nuestra. Reina Doña 
Isabel IÍ Confiados en guarda á V. A. durante su. 
menor edad.

Las fervientes éspósiciortes y las patrióticas ofer
tas qúe todos los cuerpos de esta inmensa fuerza 
ciudadana me dirigen, éerán siempre un consuelo 
para la nación injustamente píoVocada y un recur
so á qüe sin duda acudirá ert un caso urgente. Toda 
ella én masa solicita con instancia Compartir frater- ’ 
nalmeíite las fatigas de la guerra con las tropas lea
les del ejército ; y yo no Cumpliría con lo que debó’ 
á sus vivas escitaciones, con lo que exige mi obliga-^ 
cíon y lo que me inspiran mis propios sentimientos, 
si no propusiese á V. A. los medios que consideró 
nías oportunos y convenientes para dar’á esta insti¿ 
túcion Una^organizacion especial, por la cual, mó
vil iza mi o la parte de ella mas robusta, ágil y desem*^ 
barazada para el servicio .activo, pueda disponer él. 
Gobierno de esta fuerza fiel y nUmetOSa , con la 
prontitud y oportunidad'que reclame tbda clase dé 
acontecimientos*

De su pfontá cooperación debe resultar precisa
mente el aniquilamiento de los revoltosos, sea cual- 
quievá eljnúmér.o y;, Tormá Cn qUfe, sé presenleif; y 
de aqui que la guerra se. termine con aquella celeri
dad que proporciona aíiorros de preciosa sangre y 
horrores,.y.éñ qué consiste la,mas sólida economía*

' Asi la Ñ'iihcla,Nacional, con lo que costaría sos-, 
tener tina; lucha de duración ,tan indefinida como la’ 
pasada,, .contribuiría á concluiría, por mucho que, 
pudieran,.prolongaría su^; provocadores., en muy li—, 
mitado .ti^mpoy, guarneciendo, las plazas litorales, é 
interiores, y las capi.tales,P.,poblaciónes considérables 
po;r el número de su? . habitantes, ó por su impor-' 
tarera topográfica militan que se Confiasen á su vigi
lancia, pudiendo dq este modo acumular todas las 
fuerzasíp^el ejército’én, el. ■’verdadero teatro de la 
guCiTra,,!

. Tamh.ien . con • ella pueden formarse poderoso^, 
cuerpos, de ejército de, reáerv^’.y columnas .móviles , 
que recorran los distritqs amenazados ó turbulentos,
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conservando la tranquilidad pública y haciendo otras 
clases de servicio, como conducción de convoyes, 
prisioneros, Sec. &c. y pelear, como lo desea, inter
polados sus cuerpos con los del ejército.

No sería mucho prometerse con bastante proba
bilidad que de los y^S batallones, 72 escuadrones, 79 
compañías de artillería y 17 de bomberos que apro
ximadamente componen un total de 917,000 hom
bres, resultase una masa ciudadana’ perfectaménte 
armada, equipada é instruida dé 260,000 con 11,000 
caballos y su correspondiente artillería, sin desaten
der el demas servicio confiado al resto de la Milicia 
Nacional, fuerza imponente y á no dudarlo indes
tructible enr toda especie de adversas suposiciones; 
porque á su acendrada lealtad reúne la circunstan
cia de ser en su mayor parte compuesta de vetera
nos valientes que licenciados por cumplidos, ingre
saron en la Milicia Nacional despues de haber com
batido por la libertad y alcanzado'á las órdenes de 
V. A. victorias repetidas y abundante copia de lau
reles á que es seguro añadirán otros muchos, si los 
que provocan sus principios y valor les pusiesen en 
la precision de volver á demostrarlo do quier que 
peligren las instituciones nacionales y do quiera ven
ga la provocación de los mas remotos ángulos 
del orbe.

Tan inmensos recursos cuyos grandiosos elemen- 
tqs de amor á la Constitución , valor y patriotismo, 
sqn demasiado palpables y por todos reconocidos, 
no deben quedar inactivos, y con pocos esfuerzos 
podrán convertirse en un numeroso y grande ejército 
de reserva tan poderoso como su hermano el leal y 
bizarro de operaciones. Las juntas provinciales de 
movilización á que pueden encomendarse esta mag
nífica obra, deben darla pronto concluida puesto 
que el Gobierno de S. M. las hará comprender todo 
el valor de esta importante medida alentando su efi
caz cooperación, ó exigiéndolas en otro caso severa 
responsabilidad.

Siguiendo pues los impulsos de mi corazón y 
á excitación de las ardorosas y continuas esposiciones 
de casi la mayor parte de los cuerpos de la Milicia 
Nacional deí Reino que tengo el honor de dirigir 
cpmo su Inspector, propongo á V. A. el siguiente 
proyectó de organización para la movilización de la 
Milicia Nacional en servicio activo que someto á la 
suprema aprobación de Y. A.

DISPOSICIONES GENERALES

PARA LA MOVILIZACION.

Artículo i.° Se nombrará en cada una de las 
próvincias peninsulares una junta de movilización de 
sh Milicia Nacional respectiva compuesta del Cápitan 
General de las de su residencia, y en las que no, 
del CortiandaUte general de la misma, Presidente, 
dél Géfe político, del Sub-Inspector de dicha Mili-, 
cia, del Intëndenté de la provincia y dos individuos 
de la Diputación provincial con dos dél Ayuntamiento 
constitucional de la Capital, nombrados a pluralidad 
de votos por las dos últimas corporaciones.

Art. 2.° Estando obligadós constitucionalmente 
todos los españoles á defender la Patria con las ar
mas en la mano, el objeto primordial de estas juntas 
sferá la movilización dé todo miliciano nacional ca
paz del servicio activo en campaña, formando com

pañías, batallones y escuadrones armados y equipa
dos á disposición del Gobierno; pero como de las 
medidas que se adopten en su formación de organi
zación ha de proceder en gran parte la utilidad que 
este armamento escepcional ha de producir en un 
caso urgente y estraordlnario con la posible igualdad 
y justicia y la menor suma de inconvenientes que 
por su naturaleza acarrearia al estado social, á no 
observar un método fijo, análogo á las circunstan
cias y en cuanto quepa equitativo, las juntas se ar
reglarán á las siguientes disposiciones.

1 .^ Se admitirá en las filas de la Milicia Nacio
nal movilizada á todo individuo inscripto en ella que 
voluntariamente se pfrezca á prestar este patriótico 
servicio.

2 .* Tambien serán admitidos para la formación 
de los cuerpos movilizados de la misma, todos los 
licenciados del ejército, los que pertenecieron á los 
disueltos cuerpos francos y los convenidos en Vergara 
que lo soliciten^ aunque no pertenezcan á la Milicia;, 
y los de estas clases tendrán la ventaja de un real de 
plus diario de haber, sobre el que les corresponda, 
en el caso de salir á campaña.

3 .* Se declara miliciano nacional movilizado á 
todo individuo inscripto en ella soltero ó viudo que 
no pase de la edad de cuarenta años.

4 .^ Para quedar escluido de este servicio valdrán 
únicamente las, excepciones que se prescriben en la 
última vigente ley de reemplazos del ejército.

S .’’^ Permítese la substitución siempre que los 
substitutos no pertenezcan á la. misma Milicia,Na
cional, pero se admitirán,dé la clase de. licenciados 
del ejército, cuerpos francos y demás, que no esten 
inscriptos en ella, con tal que reúnan las circuns
tancias de talla, robustez y actitud para el servicio 
de las armas.

d.’^ La cualidad de empleados del gobierno no 
exime de la obligación de movilizarse y si no pre
sentare substituto para llenar este servicio, le harán, 
por si mismos; en cuyo caso el gobierno proveerá 
interinamente sus plazas con la mitad de su sueldo, 
reservándoles la otra mitad y con ella, la propiedad 
de. sus; destinos para cuando la movilización se 
termine.

ORGANIZACION.

Art. 3*® Concluida la clasificación de los indivi
duos que han de componer la Milicia nacional mo-’ 
vilizada, procederán las juntas á disponer la organi
zación en la forma siguiente:

i .° En cada una de las cabézas de los partidos 
judiciales se formará una ó mas compañías,; batallón 
á escuadrón, según la fuerza efectiva que resulte, 
nombrando al efecto la junta las clases de cabos, 
sargentos, oficiales y gefes, dando por medio de los 
Sub-Inspectores noticias, listas y estados circunstan
ciados de todo al Inspector General de la Milicia 
Nacional del Reino.

2 .° Si la fuerza que en cada distrito judicial re
sulte, no llegare á formar on batallón, escuadrón ó 
compañía, la junta provincial de movilización podrá 
amalgamar las sobrantes de otro ú otros, ó formar 
los á que alcance la fuerza total de la provincia.

3 .° Las juntas procurarán elegir para gefes y 
oficiales á individuos que á las indispensables condi
ciones de lealtad y adhesión á las actuales institucio-

MCD 2022-L5



nes y al gobierno existente, reúnan las cualidades 
de aptitud y agilidad para el buen desempeño de sus 
cargos, pudiendo prelérir en igualdad de circuns
tancias á los Cscedentes del ejército, de cuerpos 
francos y retirados que lo deseen, mientras que el 
gobierno no disponga de ellos para su reemplazo u 
otro servicio, á Jos mismos oficiales de la Milicia, á 
los que lo hayan sido y aun á los simples nacionales 
en quienes concurran relevantes circunstancias si lo 
solicitaren.

4 .® De todos los nombramientos hechos por las 
juntas se pasarán inmediatamente las correspondien
tes propuestas al Ministerio de la Gobernación de la 
Península para que por el se espida a los interesados 
los despachos que acrediten sus empleos.

5 .° Las juntas de movilización: están autorizadas 
para armar completamente la fuerza que se movilice 
con el armamento que el gobierno pueda facilitar
ías, ó en otro caso con el de la misma Milicia seden-^ 
taria, cuidando mucho que el armamento que se 
entrevue á aquella sea el de los milicianos que por 
su edad, achaques u otros motivos sean menos utiles 
en su peculiar servicio de guardias y conservación 
del orden.

6 .° El uniforme de los cuerpos movilizados sera 
el mismo de su reglamento ó el que en la actualidad 
use la Milicia de cada provincia; pero las juntas 
quedan autorizadas para cubrir las faltas de vestua
rio y equipo de campaña que resulten, ora sea con 
los arbitrios de la Milicia Nacional, ora con los re
cursos que decreten las diputaciones provinciales, 
teniendo presente el mejor orden y economía, y 
dando cuenta documentada al gobierno.

y ° Interin que el gobierno no disponga de los 
cuerpos movilizados de cada provincia permanecerán 
los individuos que los compongan en los pueblos de 
su respectiva residencia, dedicándose diariamente 
una ó dos horas de las que vaquen en sus labores 
y tareas á la instrucción en el manejo de las armas 
y demas partes del servicio y los dias festivos en 
formaciones y egerclcios en esta forma: en las capi
tales y poblaciones crecidas cuantos nacionales mo
vilizados se hallen en ellas reunidos, y en los de corto 
vecindario los que pertenezcan á esta clase, aunque 
su fuerza no pase de la de una escuadra.

8.“ Cuanto va prevenido para la formación de 
los batallones movilizados con respecto a la infante
ría se verificará igualmente por lo que toca á los' 
escuadrones v compañías de caballería de la misma, 
cuidando el gobierno de determinar el pago de los 
caballos y efectos de montura que siendo de propie
dad de los nacionales se perdieren en acción de 
guerra, para lo cual se procederá al tiempo de la 
organización á su correspondiente tasación por pe
ritos de la manera que la junta provincial de 
movilización tuviere por mas justo y conveniente y 
considere capaz de evitar los abusos que pudiesen 
cometerse. En cuanto á la artillería y bomberos el 
gobierno con el lleno de datos que adquiera se 
reservará su organización en los términos que mas 
convenga.

g.° Semanalmente el gefe de cada batallón y 
tambien los capitanes de compañía recorrerán en 
diversos dias los pueblos de sus distritos respectivos, 
vigilando el cumplimiento de las anteriores disposi
ciones y cualesquiera otras que relativas al mejor 
servicio ,. recibieren de las juntas de moyilhá.cÍQ». ó 
en el círculo de sus propias atribuciones ordenaren 
bajo su responsabilidad*' ; ¡ jG ten

10. Mientras que esta fuerza no sea destinada al 
servicio activo, no percibirá haber la tropa, ni 
sueldo los oficiales y gefes; pero desde la fecha en 
que sn movilización se baga efectiva dentro de su 
provincia ó fuera de ella á cualquiera parte de el 
reino, quedará esta á disposición de los Capitanes 
Generales para ser destinada á donde el gobierno, 
deterniine, y desde aquel dia se la considerará el 
haber, sueldo, raciones y todas las demas considera
ciones que á las demas tropas, por el mismo método 
establecido en la administración militar actual, y. 
por consiguiente desde entonces sugeta á las orde-* 
nanzas generales del ejército.

Art. 4«^^ De la egecucion de cuantas disposicio
nes van aqui detalladas, de cuantas otras se adopten 
por las juntas de movilización con relación á este 
objeto, y de cuantas novedades ocurran, darán fre
cuentes partes los gefes políticos respectivos al Mi
nisterio de la Gobernación^ y los Sub-Inspectores á 
la Inspección General de la Milicia Nacional del 
reino, sin perjuicio del conocimiento que tambien 
deben prestar estos á los Capitanes Generales de dis
trito y á los Comandantes generales de provincia á 
que correspondan para su gobierno.

Art. 5.° El Gobierno se reservará dirigir la movi
lización á los puntos que las circunstancias lo exijan, 
ya en su totalidad, ya parcialmente, asi como 
tambien la organización en brigadas, divisiones, y 
cuerpos de ejército, con la designación de los gefes 
superiores y generales que deban mandarías, con stt 
correspondiente E. M., ora haya necesidad de que 
marchen á operar eh campaña, ora se les constituya 
en ejército de reserva, ó se distribuya esta benemé
rita fuerza en guarniciones de plazas ú otros puntos.

Art. 6° Como para conseguir todo el lleno del 
grandioso objeto á que se dirigen las anteriores dis
posiciones sea tambien indispensable centralizar toda 
la acción en su único núcleo la Inspección general 
del Reino, y por consecuencia que tenga quien 
auxilie sus complicadas operaciones, fuera de las que 
gravitan sobre su Secretaría, cuidará el Gobierno de 
dotaría de la correspondiente Plana ó E. M. G. á 
que podrá asociar el Inspector gefes y oficiales de la 
Milicia Nacional, y escedentes ó retirados del ejército 
y cuerpos francos ínterin que el Gobierno no los 
destine á otro servicio, unos y otros con los sueldos 
que disfruten en su actual situación.

Art. 7.® A todo Miliciano nacional movilizado se 
le abonará el tiempo de servicio en los mismos tér
minos que se verifique con la tropa del ejército, sir
viéndoles este abono en descuento del que les corres- 
Îionderia cumplir en el caso de que en lo susesivo 
es cupiese la suerte de quintos, siendo ademas pre

feridos como los del ejército para la provision de 
destinos análogos á sus clases, servicios y aptitud, 
terminada que fuere la movilización.

Art. 8.0 El Gobierno, justo apreciador de los re
levantes méritos contraídos por los valientesjque 
componen la Milcia Nacional española, y de los ser
vicios que nuevamente prestare la que se movilice 
con arreglo á este proyecto, y en especialidad á los 
que se ofrezcan voluntariamente á ello, sabrá re
compensarlos debldamente y hasta con profusion y 
prodigalidad, proponiendo ademas á las Cortes las 
recompensas merecidas que no estuviesen en sus 
atribuciones.

• L ^ilobíJbV
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7ab
Mh.nWAS ULTERIORES.

Como la situación de esta inmensa fuerza depen
da precisamente de la índole, importancia ó consis
tencia que pueda tomar la rebelión y de su esten- 
sion, aparición ó propagación á otros puntos de los 
en que hasta ahora se halla circunscrita y en que 
sin necesidad de otros medios que los que se están 
empleando,será probablemente sofocada, sería aven
turado designar los puntos cardinales de una pre
matura y costosa situación, no parece debe precipi
tarse la resolución en esta parte. Sin embargo lá si
tuación que, en la hipótesis de dar alguna en el dia 
á la Milicia Nacional movilizada, se presenta mas 
conveniente, sería, i.° confiaría la guarnición de las 
plazas fuertes tanto litorales como interiores de poco 
peligro, y las grandes poblaciones que necesiten, con 
el fin de estraer de ellas las tropas del ejército y uti

lizarías en operaciones de campaña; 2.“ avanzana 
simultáneamente para formar de ella tres cuerpos 
de reserva en las inmediaciones de Madrid el prime
ro; el segundo á las de Zaragoza, y el tercero divi
dido en Burgos y en las Merindades de Caslilla la 
Vieja. =Toda otra situación depende de ulteriores 
acontecimientos.^Madrid 19 de Octubre de 1841.= 
Sermo. Señor.—Valentin Ferraz.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y 
el de los individuos que componen la benemérita fuer
za ciudadana de esa provincia, á fin de que si como 
es probable, el Gobierno se conforma con la pro
posición que antecede, pueda V. S. estar prevenido 
dé antemano para dar principio á su egecucion. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Octubre 
de 1841.= Valentin Ferraz.

Lo que se inserta en el Boletín oj^cíal para co-^ 
nocimiento riel publico, f^alladolid i.® de IVoviembre 
de 1841* = Felipe Rivero.
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